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Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Hacienda, Personal y 

Modernización Administrativa 

Departamento Gestión de RRHH 

 
EL TRIBUNAL CALIFICADOR PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE PROMOCIÓN INTERNA, 
DE 2 PLAZAS DE MAYOR DE LA POLICÍA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
VALLADOLID, CUYAS BASES FUERON PUBLICADAS EN EL BOP DE 14 DE DICIEMBRE 
DE 2023 (PER-717/2023, DECRETO Nº 9005, DE 29 DE DICIEMBRE DE 2023) 

 
En sesión celebrada el día 4 de julio de 2024, ha adoptado los siguientes acuerdos: 

 
PRIMERO.- Hacer público los resultados de la exposición de la Memoria Profesional: 

 

DNI APELLIDOS NOMBRE NOTA 

***5488** AYUSO MEDINA IGNACIO 
 

9,5 

 

Se otorga al interesado un plazo de 48 horas para realizar las alegaciones que estime 

oportunas, a partir de la publicación del presente anuncio en la Sede Electrónica del 

Ayuntamiento de Valladolid. 

 

SEGUNDO.- Convocar al aspirante antes relacionado el próximo día 11 de julio de 2024, 

a las 9,00 horas en la Sala del Centro de Formación de Personal, situada en la primera planta 

de la Casa Consistorial, al objeto de realizar la prueba psicotécnica. El aspirante deberá acudir 

provisto del DNI.  

 

TERCERO.- Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada ante la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Valladolid, en 
el plazo de un mes, desde su publicación en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento de Valladolid, de conformidad con lo establecido en el artículo 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

 

 

            Vº Bº 

   LA PRESIDENTA                                                                   EL SECRETARIO  

Julia González Calleja                                                            Juan Luis de Manuel Pahino 

 

 

 

 


